
 
SECRETARÍA GENERAL DE 

SANIDAD Y CONSUMO 

Marta Molina Olivas 
Jefa de Área de Prevención 

SG Promoción de la Salud y Vigilancia en Salud Pública 
DG Salud Pública, Calidad e Innovación 

 

MEDICAMENTOS Y 
CONDUCCIÓN 

CONSENSO PARA PROFESIONALES Y 
POBLACIÓN GENERAL 



 
SECRETARÍA GENERAL DE 

SANIDAD Y CONSUMO 

Las lesiones no intencionales 
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Los accidentes de tráfico 
son la  

principal causa de 
defunción  

entre los jóvenes de  

15 a 29  años 
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Mortalidad prematura. España 2016 
 

Principales casusas de años de vida perdidos en España. Global Burden of Disease, 2016 
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Mortalidad prematura. España 2016 
 

Principales casusas de años de vida perdidos ajustados por discapacidad en España 
Global Burden of Disease, 2016 
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http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica
/prevPromocion/Estrategia/estrategiaPromocionyPre
vencion.htm 

ESTILO 
VIDA 

SALUDABLE 

TABACO 

ALCOHOL 
SEGURIDAD 

ACTIVIDAD 
FÍSICA 

BIENESTAR 

ALIMENTACIÓN 

ENTORNO COMUNITARIO 
municipal, educativo, 

deportivo... 

ENTORNO SANITARIO 
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Implementación 
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http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/Con
sejo_integral_EstilosVida.htm 
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Consejo integral sobre estilo de vida en Atención Primaria 
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Objetivos 
  

1. Sensibilizar a los profesionales sanitarios y a la población 
general sobre los efectos negativos que determinados 
medicamentos pueden tener en la conducción de vehículos, 
con el fin último de prevenir las lesiones por accidentes de 
tráfico.  
 

2. Proporcionar una información adecuada tanto a los 
profesionales sanitarios como a la población general sobre 
la influencia de los medicamentos en la conducción de 
vehículos.  
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Medidas 
 

 
1. Sensibilizar sobre la importancia de que, tanto profesionales 

sanitarios como población general, reconozcan el siguiente 
pictograma en el envase de los medicamentos 
comercializados en España, así como su significado.  
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Medidas 
 

 
2. Los profesionales sanitarios deben considerar los efectos de 
los medicamentos en la conducción de vehículos en el 
momento de la prescripción y dispensación, buscando las 
alternativas terapéuticas más adecuadas, y facilitando 
información particularmente a pacientes de edad avanzada, 
pacientes polimedicados, con patologías de especial riesgo, 
conductores profesionales, o que conduzcan más de 40 
minutos seguidos al  día. 
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Medidas 
 3. Dar a conocer entre los profesionales sanitarios cuáles son los 
medicamentos que afectan a la conducción de vehículos. 
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Medidas 
 

 
4. Mejorar el procedimiento de prescripción de medicamentos 
para identificar aquellos que pueden alterar de manera 
importante la capacidad de conducción. 
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Medidas 
 

 
5. Difundir activamente la información, recomendaciones y/o 
mensajes clave consensuados por este grupo de trabajo tanto 
a profesionales sanitarios como a la población general.  
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http://www.msssi.gob.es/profesionales/salu
dPublica/prevPromocion/docs/Medicament
os_conduccion_ProfSanitarios.pdf 
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Tener siempre especial precaución al prescribir 
medicamentos a personas que conducen 

Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:  

Patología o síntomas a tratar.  

Efectos del medicamento sobre la función psicomotora y 
la capacidad de conducir.  

Si el paciente conduce o no de forma habitual y 
especialmente si es conductor profesional.  
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Si la utilización del medicamento puede suponer un 
riesgo para el paciente, a ser posible, se debería: 

Seleccionar la alternativa que no presente efectos sobre la 
capacidad de conducción o que estos sean mínimos. 

Elegir la vía de administración que produzca menos efectos 
sistémicos (tópica, nasal). 

Ajustar la dosis y/o los horarios de las tomas (por ejemplo 
dosis única nocturna). 

Valorar siempre la especial sensibilidad a los medicamentos 
en las personas mayores, los pacientes con insuficiencia 
renal, los diabéticos, etc. 
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Cuando un paciente consume medicamentos el 
profesional sanitario debería darle unas pautas 

generales: 

Antes de conducir o utilizar maquinas debe conocer si el 
medicamento le puede afectar.  

Si observa que el medicamento influye en sus reflejos y 
capacidad de concentración, le produce excesiva 
somnolencia, etc. debe consultarlo y evitar conducir pero no 
dejar de tomar el medicamento. 

Explicarle que el efecto del medicamento es más intenso en 
los primeros días del tratamiento o en caso de cambio de 
dosis, en especial durante las primeras horas. 
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Recordarle que es importante que siga las instrucciones que 
se le han dado en relación al medicamento. 

Informarle de que beber alcohol si está tomando 
medicamentos puede aumentar el riesgo de sufrir efectos 
adversos (mayor sedación y somnolencia, pérdida de 
reflejos, etc.) y, además, afectar negativamente a su 
capacidad para conducir. Recuérdele que siempre debe 
evitar conducir después de haber consumido cualquier 
cantidad de alcohol. 

Cuando un paciente consume medicamentos el 
profesional sanitario debería darle unas pautas 

generales: 
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Explicarle que si tiene que conducir de forma habitual, debe 
decirlo siempre, para valorar la posibilidad de encontrar el 
medicamento que menos influya sobre su capacidad para 
conducir. 

Invitarle a consultar cualquier tipo de duda sobre la 
medicación que está tomando y sus efectos sobre la 
conducción. 

Cuando un paciente consume medicamentos el 
profesional sanitario debería darle unas pautas 

generales: 
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Información clave que debe conocer la población 
1 ¿Cómo pueden afectar los medicamentos a la 
capacidad para conducir? 
2 ¿Qué medicamentos pueden afectar a la 
capacidad para conducir?  
3. ¿Cómo podemos identificar estos 
medicamentos?  
4 ¿Cuándo prestar especial atención?  
5 ¿Qué hacer?  



 
SECRETARÍA GENERAL DE 

SANIDAD Y CONSUMO 

http://www.msssi.gob.es/profesion
ales/saludPublica/prevPromocion/d
ocs/Medicamentos_conduccion_Po
blacionGeneral.pdf 
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Muchas gracias 

http://msssi.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/es
trategiaPromocionyPrevencion.htm  

http://www.estilosdevidasaludable.msssi.gob.es/  

http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica
/prevPromocion/Medicamentos_Conduccion.htm 
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